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YO,CflRMeN I. ‘&-TWUCrC;i, Secretaria del Senado Aca&iico del Recinto 
de Río Piedras, Ilniversidad de Puerto Rico, (kllT1QIC;O Que: 

I Senado Académico en la continuación de la reunión ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre y celebrada el 19 de 
diciembre de 2006 (segunda sesión) tuvo ante su consideración elEPunto Núm. 14- Asuntos Nuevos, y acordó: 

Elevar a la Junta de Síndicos de la Universidad de Puerto Rico la siguiente 
Resolución para darle mayores beneficios a los beneficiarios del 
Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto Rico: 

1. 	 Se otorgue un bono de medicamentos como a los otros beneficiarios 
de otros sistemas de retiro de Puerto Rico. 

2. 	 Se aumente la cantidad del bono de navidad de $400.00 a $550.00 
como los beneficiarios del Sistema de Retiro del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico. 

3. Se le otorgue un bono de verano. 

4. 	 Se aumenten los beneficios para gastos funerales de $600.00 a 
$1,000.00, equiparándolos a otros sistemas de retiro. 

5. 	 AI igual que las parejas domésticas, que los cónyuges de los jubilados 
de nuestro sistema puedan recibir el beneficio del plan médico. 

y pdfz.~QW dsf C I O M ~ T ~ ,expido la presente Certificación ~mjoci 
sello de la IJniversidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los diecinuevc d í a s  
del nies de dicieinbre del año dos mil scis. 
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Carmen I. RaIfucci 
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